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Ciudad de la Cost4 6 de diciembre de 2018

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN NO.530/2018 ACTA NO 4712018

EXPEDIENTE No 2018-81-1330-01852

VISTO: La solicitud de la S¡a. Graciela Moreiro coordinadora del evento,
inseta en el Expediente N" 2018-81-1330-01852, de apoyo para la
inauguración del Anfiteatro en Shangrila el dia sábado 8 de diciembre.

CONSIDERANDO I: Que desde la Diección de Cultura se está

coordinando el apoyo de : andamios para equipo de audio, vallas para
delimitar espacios, bajada de energí+ tachos y bolsas que pernitan la
clasificación de residuos, limpieza antes y después del evento, corte de
pasto.

CONSIDERANDO II: Que el gasto se va a asignar al Proyecto Agenda
CuItu¡aI, habiéndose obtenido la disponibilidad presupuestal según el
informe de fecha 6 de diciembre de 2018 realizado por el referente
presupuestal Christian Lópea designado por el Conceio.

CONSIDERANDO III: Que habiéndose tratado en la Sesión Ordinaria N"
47 del 6 de diciembre de 2018. Se hace necesa¡io dictar el coresponüente
acto admini8trativo.

ATENTO; A 1o precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Social.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1. APOYAR LA INAUGURACIÓN DEL ANFITEATRO EN
SHANGRILA EL DÍA SÁBADO 8 DE DICIEMBRE CON : 8

TOLDOS DE FERIA Y UN GAZEBO; GUIRNALDAS DE LUCES;

GENERADOR CON QUE CUENTA EL MUNICIPIO; GESTIONAR
CON LA DIRECCIÓN OU TN¿¡VSTTO EL APOYO PARA LA



L

CIRCIJ'LACIóN ORDENADA; DIFUSIóN DEL EVENTO POR

LOS MEDIOS QUE CUENTA EL MUNICIPIO.

AUTORIZAR EL GASTO DE HASTA $6.509 (PESOS

URUGUAYOS SEIS MIL QUINIENTOS NUEVE) POR

coNcEPTO DE CONTRATACIÓN Oe UrV ¡¿,ÑO QUÍMICO
ACCESTBLE Y TRES BAÑOS QUÍIUICOS, ¡' re nuPnEse
'URUBAÑos" RUT 0203s7800014.

3. APOYAR CON UN GENERADOR.

4- POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPóRESE AL

REGISTRO DE RESOLUCIONES.

5- CUMPLIDO COMUNIQUESE A LA SECRETAÚI O¡
DES OLLO LOCAL Y PARTICIPACIóN Y DEMTG

oFrtINAS. CUMPLIDo
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